
 

 

 
Fuente: (1) Artículos 4, 5 y 9 de la Ley # 136 del 27 d e julio de 2006. (2) Parte V, Regla 
14 del Reglamento de la Junta Central de Los Centros Médicos Académicos Regionales de 
Puerto Rico. 
 
 

Regla 3 – Separabilidad  
 

A. Si por virtud de legislación o determinación judicial cualquier disposición de 
este Reglamento es declarada nula o ineficaz en todo o en parte, la 
disposición se tendrá por no puesta y no afectará la validez de las demás 
disposiciones, las cuales continuarán en todo su vigor y eficiencia. 

 
Fuente: (1) Artículo 16 de la Ley # 136 del 27 d e julio de 2006. (2) Parte V, Regla 15 del 
Reglamento de la Junta Central de Los Centros Médicos Académicos Regionales de Puerto 
Rico. 
 
 

Regla 4 – Aprobación y Vigencia 
 

A. Este Reglamento fue aprobado por la Junta Regional del CMAR del Noroeste 
de Puerto Rico, el        y entrará en vigor después 
de su aprobación por la Junta Central de los CMAR de Puerto Rico. 

 
Fuente: (1) Sección 2.8 de la Ley de Procedimientos Administrativo Uniforme, Ley # 170 
del 12 de agosto de 1988, según enmendada, (2) Parte V, Regla 16 del Reglamento de la 
Junta Central de Los Centros Médicos Académicos Regionales de Puerto Rico. 
 
 
 
Presentado a la Junta Central de CMAR: 
       
Discutido y enmendado por la Junta Central de CMAR 
      
 
 
 
Por: 
 Dr. José Ginel Rodríguez 
 Presidente CMAR Noroeste 
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